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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., noviembre  diecisiete (17)  de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Verbal No. 11001310300920210039000 

Demandante: Dorany Buitrago Yaguara  y otros 

Demandado: Consorcio Express S.A.S. & Otros 

 

En atención a la solicitud que antecede, conforme el art. 151 C.G.P., el 

Juzgado: 

RESUELVE: 

 

CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandante DORANY 

BUITRAGO YAGUARA quien actúa en nombre propio, y en repesentación 

de su MENOR HIJA JEHILYN SARAY CANO BUITRAGO, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 151 y s.s. del C.G.P., por lo que la misma, 

en virtud de tal prerrogativa, no está obligada a prestar cauciones 

procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u 

otros gastos de la actuación, así como tampoco será condenada en 

costas. Comoquiera que ha venido actuando a través de apoderado 

judicial, el mismo continuará con su representación en la lid. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez  
(DOS PROVIDENCIAS) 
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